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REsoLuclÓN ADMlNlsrRATlva

c¡udad de [¡éxico, a treinta de enero de dos m il veinte.-'''-.-___---

La Subproauraduria Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduria

Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de t'4éx¡co, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4, 52 fracciones I y ll, y 95 primer párrafo

de sLr Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT

2019-1041-SPA-613 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado,

emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--''''-'-'-'- '

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cualse hizo del conocimaento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) dio lo ¡nst¡ucc¡ón de qu¡tor desde lo ro¡z oprox¡tnodoñente se¡s órboles qúe formobon
pofte de los jord¡nes del inter¡or del condom¡n¡o los hechos 5e ubican en la Aven¡da

D¡visión del Norte, número 3279, colonia Pueblo Candelar¡a, Alcald¡a Coyoacánl f...,)

ATENctóN E tNVESIGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó dos
reconoc¡mientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Or8ánica de
la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de N4éxico;asícomo 51y 85 de

sú Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

aNÁusrs DE LA rNFoRMAcróN y DrspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcaBLEs

De acuerdo con los art¡.ulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de f.4éxico es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal
establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa
de la demarcación territorial respect¡va, misma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de
árboles, ubicados en bienes de dom¡nio público o en prop¡edades de part¡culares, cuando se requiera
para la salvaguarda de la ¡ntegri personas o sus bienes
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En este sentido, en atención al oficio PAOT-05-300/200-0716-ZOtg, se presentó en estas oficinas el
habitante del departamento A-504 de Aven¡da D¡visión del Norte número 3279, colonia pueblo de la
Candelaria, Alcald¡a Coyoacán, qu¡en manifestó eñtre otras cosas, que desconocía los hechos que se
mencionan en el escrito de denunciá, ño ser responsable de nada y que toda acc¡óñ que se pretenda
reálizar en el condomin¡o, antes debe ser autorizadá por acuerdo de asamblea.

Dado lo anterior, en atenc¡ón a un segundo citatorio, se presentaron en estas oficinas la
Adm¡nistradora y el representante legal del condominio referido, qujenes manifestaron entre otras
cosas lo siguiente:

(...) no se ho rcol¡zodo lo ofectoción ol orbolodo que se encuentro ol¡nter¡ot del candornin¡o;
ún¡comente se llevoran o cobo trobojos de monten¡rn¡ento yjardineríó de óreos vérdes (...)

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconoc¡miento de hechos en el sitio
motivo de l¿ denuncia, en compañia del Presidente del Comité de Vigilancia y con autorización de la
Administración del condominio, donde no se constataron indicios de derr¡bos recientes, cepas, ni

tocones, lo ún¡co que se observó fue la existencia de 8 árboles que fueron desmochados hace más de
dos años a dicho de los vec¡nos del condórnino y que actualmente ya cuentan con rebrotes
epicormicos, lo cuál indica que no tienen comprometidá su sobrevivenc¡a, no obstañte perdieron la

estructura de la fronda; dado lo anterior, se entregaron a los habitantes del condominio volantes
informativos que señalan las sanciones que se aplican a aquellas personas que dañan uno o vários
árboles.

Por todo lo antérior, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitúd de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establec¡do en lá frácción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Expedienter PAOT-2019-1041-SPA,5t3

No. de Foliof PAOf -05-300 I 20O- L322-2O20

Med¡ante reconocimiento de hechos en Avenida D¡v¡sión del Norte número 3279, colon¡a
Pueblo de la Candelaria, Alcaldíá Coyoacán, no se constataron indicios de derribos recientes,
cepas, nitocones.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos ádmit¡dos para su

¡nvest¡gac¡ón y al estud¡o de los documentos que intégran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERo.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad aon el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciud¿d de Mexrco.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.- ---------------

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ..--- -'---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de [4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduria Am

Reglamento.
del Ordenamiento Terrator¡al de la C¡udad de México y 5t fracción XXll de su
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